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Este Ministerio ha tenido & bien aoceder & lo int8r8l&do por
lA EntiJad lncltcada.

Lo que comunico & V. L pan. au oónocimientQ y efeotol.
Dios guarde a V. l. muchos &06.
Mad..'·1d. 17 de noviembre de 1983.-P. D., el D1rector leneral

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

limo. Sr. Director general de Segun».

348 ORDEN de 11 de novwmbr. de J.963 por la que
Be autoriza a la Entidad ..Metrópolis, Sociedad Anó
nima- (e-l2l), para operar en el ramo da Pérdidas
Pecuniaricu Diversa,.

tra-el acuerdo dvl Tribunal Eoonómioo-Administraüvo Ceratral
de fecha. 29 de enero de 1980, sobre el Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1971, debemos declarar y declaramos que DO ha
lugar a lo solicitAdo en el escrito de demanda, por estar . los
actos lmpugnadoo dictados de conformidad. oon el ordenamiento
'ur~dl(Xl-; sin 006t.8S.-

Lo que oou..unl00 • V. L -para au conocimiento '1 demás
efectos.

Ma(u:1d, 21 de noviembre de '1983.-P. D., el Subsecretario,
José 'uItonio' Cortés Ma:rt1nez.

11m!,). Sr. Director 'leneral de Tributos.,

349

351limo. Sr., Vi.to el eácrito de la EnUdad .MetrópoliJ, S. A.• ,
en solicitud de autorización para operar en el ramo de Pérdidas
Pecuniar.as Diversas en la modalidad de subsidio, por retirada._
Lemporal del permiso de oonducir a conductores profesionales
(número 16,1 de los c1a.sificadOi en la Orden de 29 de ju110
de 1982), Y aprobación de las correspondientes condiciones gene~
rales, condiciones particulares, bases técnic8.9 y t&rifas, para lo
que ha pr!lsentado la documentación pertinente:

Vistos asimismo, los :ln:Cormes favorables de las Seoc1onel 00
rrespondientes de ese Centro directivo, ya propuesta de V. J.,

Em Ministerio ha tenido & bien acceder & lo interesado por
1& :f..ntidad indicada.

Lo qUa comunico a V. I. para su conoc1Diiento 7 .fectOl.
0105 guarde a V. l. muchos &doa. ,
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves. '

fimo. Sr Director geneml de Seguroe.

ORDEN de 21 de noviembre dee1083 por laque
se autoriza. a la Entidad .Empresa Municipal AsB
guradoni de Servidos y Prestaciones, S. A._ (C·9lJ,
para operar en el ramo de Incendios )' Eventos
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Empresa Municipal
Asegur~ora de Servicios v Prestaciones, S. A._, en soltc1tud de
autc.riza.ci6n para operar en el ramo de Incendios y Eventos de
la Naturaleza en su modalidad de Incendios (número 8, a, de
los clasificados en la Orden- de 29 de julio de 1982),_Y aproba
ción de las correspondientes cláusulas esr.&c1alea, condiciones
part!cuh,res, baseOj técnicas y tarifas, para o que ha presentado
la df.Cl'mentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las -Secciones
correspondientes de ese Centro direct~vo y a propuesta di! V. l.,

Este Ministe¡:io ha ten,ido a bien aoceder a lo interesado por
la Er.tidad indicada. .

, 1.0 q.Je comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio<> guarde a V. l. muchos 806..
MadrId, 21 de noviembre de 1983.-P. D., el Director ge

nera' d. Seguro3, Joaquin Tejero Nieve•.

Dmo 'Sr Director general de Seguros.

!

ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la qu.
se dispone la ejecución de lo .entencia desestima
torio de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid, ds 15 cUI
marzo dfl 1983, en el recurso interpuesto por .Pro
qutmica, S. A._, contra la resolución del Tribunal
Bconómico-Administrativo Central de ZT de noviern
brfl de 1919, en relación con el Impuesto .obr_
Sociedades, ejercico 1968.

limo. Sr.: Visto el tesUmonio de la sentencia dictada en 15 de
marzo de 1983 por la Sala de lo Contenci08O·Administrativo de

'la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso oonteno!oeo
administrativo número 151189, interpuesto por .Proquimica,
Sociedad Anónima-, contra la resolución del Tribunal Económico
Adminlslrativo Central de 27 de noviembre de 1979, en relación
ca nliquidación definitiva del Impuesto sobre Sociedades corres
pondIente al ejercicio 1968¡

Resul'ando que la cttada Audiencia se ha pronunciado sobre
la euest-ón debatida en los términos que se expresan en. la
parte Ciispositiva; ,

Considerando que ooncurren en este caSo las circunstancias
previstas en el artículo 105.1, al, .de la Ley de 'l:1 de diciembre
de 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
siti va. es romo sigue:

.FeJlam06: que desestimando el recurso contenciono-adminls
tratlvo promovido por la. representación procesal de "Proquf
mica, S. A.", oontra el acuerdo del Tribunal Económico--Adml
nistrativo Central de fecha 27 de noviembre de 1979, confirma
torio del Tribunal. Económico-Administrativo Provincial de Ma
drid de fecha 30 de junio de 1976, sobre liquidación por lmpuesto
de Sociedades, debemos declarar y declaramos que no ha lugar
a lo· podido en el suplico de la demanda, por estar los actos
recurrides dicta.dOB en conformidad con el ordenamiento jurfdl00:
~in costas.-

Lo que oomunico a V. l. para su .conocimiento y demés
efectos.

MadrId, 21 de nov1embre de 1983.-P. D., el Subsecretario,
José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director gener.aJ de TributOl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promov~do por la Empresa .Esab Ibérica, S. A._, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
para la imp?rtación de alambrón especial y ferroal~aciones y
la exportacIón de electrodos y alambre de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-:

Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Esab lbérica, S. A._, con domIcilio
en Alcobendas (Madrid), calle Aragoneses, sin número, y nú
mero de identificación fiscal A-28-01169't

Segundo.-Las mercancías a importar Bon:

1. FerrosUicio ~ por 100 atomizado y pasivado, de lIi. posi
ción estadistica 73.02.30.

2. Polvo de hierro sin alear. de la P. E. 73.05.10.
3. Creta ¡ilices., de la P. E. 25.32.90.9.

- 4. Polvo de celulosa, de 1& P. E. 39.06.90.1.
5. Alambrón de acero especial sIn aleación, de 5,5 miUme

tras de diámetro, calidad-lo-T-40, de la P. E. 73.10.11.1, oon la
siguiente composición centesimal: C,' O,Of/O,lO por lOO; máxi.
mo; Mn, 0,40/0,60 por 100; P, 0,03 por 100 máximo; S 0,03
por 100 máximo; Mo, 0,10 por 100; er, 0,10 por 100 máximo;
Ni, 0,10 por 100 máximo.

350 ORDEN eH 21 de noviembre de '1988 por la que
se dispone -la -ejecución de la sentencia desestima
toria de la' Sala de lo Contencioso-Administrativo
dfl la Audiencia Territorial de Madrid, de 19 de
mayo de 1983, en recurso interpuesto por .Galbdn
Lobo Espafla. S. A._, contra la resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 29 de
enero de 1W9 en relación con el Impuesto' sobre
SociedfJ,~es, ejerctcto 1911.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19
de may'> de 198::l por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la AUdiencia Territorial de Madrid, en reourso contencioso
ad'mJnis~.rativo '"número 29111980, interpuesto por .Galbán Lobo
Espafia, S. A._, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de '29 de enero de 1979, en relación con
llquida.T..ones de oficio por el Impuesto sobre SOCiedades oorTeI-
pondlen'e al ~jercicio de 1971: .

Resultando que la dlt.adá Audiencia se ha pronunciado sobre
lacuest~ón debatida en los términos que 8e expresan en 1&
parte di"posltlva:

C<>nsiderando que concurren en este caso las circUnstancias
previstas en el artículo 105.1, al, de la Ley de 2:1 de diciembre
de 1&5f.

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer 1& electlclón, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: ~ .

.Fallamos: Que desestimando el recurso oontenc1oso-admlni..
tratlvo vromovido por el Letrado don J. F. Carballo Pujals, en
nomb~e y representación de "Galbán Lobo E.¡PaAa, S. A, " , QOI1-

352 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Esab Ibérica, S. A._, el régi
men di tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambTÓn especial y ferróalea
cianes y la exportación de electrodos )' alambre
de acero.


